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es el constructivismo; por una parte, se puede afirmar 
que las construcciones de la realidad hechas por los 
estudiantes son hasta cierto punto, teorizadas por los 
mismos y de esta forma se estaría distorsionando el 
propósito científico, cayéndose en un plano personal 
y por tanto subjetivo. 
 
Kelly afirma que cada individuo elabora un modelo 
de la realidad, sin embargo se ha podido demostrar 
que las interpretaciones, a pesar de no haber sido 
enseñadas, son compartidas por la mayoría de los 
estudiantes de un determinado grupo; es decir, que el 
pensamiento espontaneo es de carácter colectivo y no 
personal. 
 
A pesar de que el individuo vea que sus 
construcciones  deben variar permanentemente en 
función de su utilidad, un gran número de veces, 
estas se resisten a ser alteradas aunque  el individuo 
sea sometido a un proceso de enseñanza. 
 
El interés educativo es el de sustituir las ideas de los 
estudiantes por aquellas que son pretendidas en la 
enseñanza, dicho interés ha conducido al desarrollo 
de una metodología denominada conflicto conceptual 
que en esencia consiste en: 
 
1. Evocar los puntos de vista de los estudiantes 

respecto al tópico seleccionado 
 
2. Ayudar a que los puntos de vista sean consistentes 

y articulados de manera clara 
 
3. Confrontar los pros y los contras de las diferentes 

interpretaciones presentadas 
 
4. Animar a los estudiantes a contrastar sus ideas,con 

las observaciones experimentales  para que se 
den  cuenta de la necesidad de acomodación de 
sus ideas a fin de eliminar las contradicciones. 

 
En síntesis, es posible afirmar que la principal 
contribución del constructivismo es el énfasis en el 
aprendizaje significativo, en contraste con el 
aprendizaje memorístico, además de dar claridad al 
papel que juegan los conocimientos previos en la 
construcción de nuevos conocimientos. 
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Se presenta, en este boletín, la segunda parte del 
estudio sobre la Ley de Educación, la cual tendrá 
como tema "los fines de la educación". 
 
En el título II "DE LOS DERECHOS, LAS 
GARANTÍAS Y LOS DEBERES"  capítulo 2 "DE LOS 
DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y 
CULTURALES" de la Constitución Política de 
Colombia aparece el artículo 67, el cual, entre otros 
aspectos contempla: ---con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica---, también, --
-la educación formará al colombiano en el respeto a 
los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y 
en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para 
la protección del ambiente—. 
 
Lo citado anteriormente, tiene su pleno desarrollo en 
el artículo 5 -FINES DE LA EDUCACION- de la 
Ley 115 de febrero de 1994 y estos, se podría decir, 
constituyen la columna vertebral de dicha ley. Así, se 
establece: la formación integral, el acceso al 
conocimiento, los valores ciudadanos de respeto por 
la paz, la democracia, la convivencia, la tolerancia, la 
formación en la práctica del trabajo, el mejoramiento 
cultural, científico y tecnológico, el fomento a la 
investigación y a la creación artística, al estudio y la 
comprensión nacional y universal y el respeto por la 
diversidad cultural, así como el ejercicio de la 
tolerancia y la libertad, la creación y fomento de una 
conciencia para la defensa de la soberanía  y la 
solidaridad e integración latinoamericanas, el 
desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y 
analítica del espíritu científico que fortalezca el 
desarrollo científico y tecnológico del país, la 
adquisición de una conciencia ecológica y al defensa 
del patrimonio cultural de la nación. 
 
ARTICULO 5.- FINES DE LA EDUCACION 
 
De conformidad con el artículo 67 de la Constitución 
Política, la educación se desarrollará atendiendo a los 
siguiente fines: 


